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Huacrachuco. 30 de enero de 2020

Señor

LIMA.

Asunto
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OFICIO N' OO2 -2020-JD/SUTRAMUN-MARANON

PRESIDEN' f  E EJ ECUl '1C0.
AUTORIDAD NACIONAL DE SERVICIO CIVIL

::::=:'-"-'-T::i1"=::::::::::::::lil',"*=1"=:::=i::'=:y::::==
Tengo e l  honor  de  d i r ig i rme a l  Despacho de  su  d igno cargo ,  en  pr imer

té rmino  para  hacer le  l legar  e l  sa ludo cord ia l  en  nombre  de l  S ind ica to  de  Traba jadores  de  la

Mun ic ipa l idad Prov inc ia l  de  Marañón,  a  la  que me honro  en  representar  como Secre tar io

Genera l ,  luego para  hacer le  l legar  un  e jemplar  de  la  Documentac ión  Presentada a  la  en t idad

Cargo de  Presentac ión  de l  P l iego de  Rec lamos 2020-202L,  para  su  conoc imien to  y

cons iderac ión .

Ocas ión  que aprovecho para  expresar le  las  muest ras  de  mi  espec ia l

cons iderac ión .

Atentamente; WH'
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SUTRADIUNIF ilANAÑON
$indioato Unitario de Trabaidorcs de la Municipalidad

Pnovincial de ilarañén - ffuacrachuco

Huacrachuco, 30 de enero del 202O

MUNICIPALIDAD PROVitv ' l
i,iAF, \iiol'ú

TRJ\MIYí: üü.úUf;IEi : .

ir"ühA. 3Q.=.O.1..;,?*9 2
Señor:
Prof. Hipólito AGUIRRE VEGA.
ALCALDE DE I.A ÍUIUNICIPALIDAD PROVINGIAL DE MARAÑOil.

CON ATENCÉN AL

SUB GERENTE DE GESNON DE RECURSOS HUMANOS.
Bach. José Luis PRINCIPE BRIGIDO.

ASUNTO: Presentación del Pliego de Reclamos2020-2021,
y Gomunicamos miembros de Comisión
Negociadora y designe a los representantes de la
enüdad.

De nuestra mayor consideración:

En nombre y representación del Sindicato Unitario de Trabajadores Municipales de la
Municipalidad Provincial de Marañón, nos dirigimos a usted para hacerle llegar nuestro
saludo y a la vez expresar lo siguiente:

Al amparo del Decreto de Urgencia No 014-2020; y, artículo 28o y la Cuarta Disposición
Final y Transitoria de la Constitución Política del Perú; Convenios OIT 98 y 151; el
numeral2) de la Cuarta Disposición Transitoria de la Ley Generaldel Sistema Nacional
de Presupuesto No 28411; el D.S. N' 304-201z-EF - TUO de la Ley 28411y en el plazo
establecido por la Ley N" 30057 y su Reglamento aprobado por D. S. N" 040-2014-PCM,
cumplimos con presentar ei Plieoo de Fleclamos 2020-2021, aprobado en Asemblea
General defecha 10 de enero del año 2020, dando así inicio a la negociación colec*iva,
el cual tiene como objetivo procurar a nuestros afiliados y su familia una mejor calidad
de vida con bienestar materialy espiritual.

Asimismo, cumplimos con @municar la relación de nuestros representantes @mo
miembros de la Comisión Negociadora cuyo número se ciñe a lo previsto en el artículo
71" de la misma norma; integrados por:

MIEMBROS TITULARES:
1.- señor \Mlfredo David AGUIRRE CALDAS.
2.- señorArturo Gustavo ROCA ROJA$,
3.- señor Bonifacio Fabián VIVANCO MATOS.

MIEMBROS SUPLENTES:
4.- señor Freddy RobeTtALVAREZ MIRAVAL.
5.- señora Lourdes Esperanza REYES BENAVIDES.
6.- señora Verónica CAMPOS HUAYANAY.
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slrnA¡ruNth rlARAñón
Sindicato Unifario de Tmbaidorcs de la Munícipalidad

Pruvincial de Marañón - Huacrachuco

En tal virtud, solicitamos nos comunique conformación de la Comisión Negociadora de
la Entidad para que en el plazo de ley se instale, avance la negociación, adopte acuerdos
y suscriba el PacJo Colectivo que deberá regir desde el 1' de enero del año 2Q21.

Por lo expuesto, señor alcalde conocedores de su espíritu de justicia, estamos seguros
de arribar a acuerdos satisfactorios que expresen la comprensión institucional y
fortalezca la paz laboral en nuestra municipalidad; en tal sentido, tenga a bien remitir el
presente a la Sub Gerencia de Gestión de Recursos Humanos y disponer la solución de
nuestro Pliego de Reclamos en el plaeo de Ley. Se adjunta al presenté la relación de
todos los trabajadores Afiliados al SUTRAMUNM - Marañón,

Atentamente,



)

STTTRATUNF rulRAÑON
Sindbato Unitario de Trabaiadorcs de la ilunicipalidad

Provincial de Marañón . Huacrachuco

1.- DemandasEconómicas.

Remunerac¡ones la suma de MIL DOSCIENTOS Y 00/100
NUEVOS SOLES (S/ 1,200.00).

municipal (05 de noviembre) la suma de QUINIENTOS Y 001100
soLES (S/. 500.00).

Aniversario de la Provincia de Marañón.

2.- Demandas Laborales.

respectivos viáticos de acuerdo a Ley.

CAFAE Sindical.

trabajadores afiliados al Sindicado, por asuntos particulares.

CTS, un sueldo por cada año, hasta la desvinculación del
trabajador con la entidad, tanto para los Obreros como para los
Empleados, de acuerdo a la relación que se adjunta.

3.- Demandas Sindicales.

tiempo completo, al Secretario General, Integrantes de la Junta
Directiva y afiliados.

F Solicitamos el pago de viáticos por parte de la Municipalidad para
la junta Directa y afiliados cuando tengan que viajar fuera de ra
localidad a cumplir misión de servicio sindical.

F solicitamos la declaratoria de dos (02) días de feriado no
laborable, para todo el personal afiliado al Sindicato, por
celebrarse el Aniversario del SUTRAMUN-MARAñON.

administrativo y obrero (ternos, busos y otros)

Plt[fiO D]





DE LA CONdISIÓN
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Artu¡o Gustrvo. R(rcA R(NAS

MIEMBRO DE LA COMISIÓN
NEGOCIADORA

VTYA¡ICOMATOS

NEGOCIADORA
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: JR 28 DE JtltIO S/N- ?Df. PISO - CElilRü -
ciuca - DIsT. HUACKACRCHUTo.

CADUI,A DE NOTI.NCACIéN.

fi recurso tl' ¿08?-2m5, Iressnlado por la SecrÉaio General dd
Sindicto Unitnio de Trúqiadores de la \ñuicipalidad Provimial dr
htltrülo& el $ú-Directm de Nqociaciones tlolectiv* FqisEos üerrerales v
Pmicim, ha €mihdo los siguierüe:

Huanuco, veinticimo & mayo )
de dos mil cinco"-

Por recibilo el r€cnrso üe registro de mesa de partes IW 208?-?005,
presentadc por sl Secretario Generd del Sindicato Utritflrio de
Trabajadores de la Mudcipa[dad Pravincial de Maraüon
StnRAIvtUNM-nf,ARAÑON y hat*endo cnmplido al dadicat¡o recrurente
con pres*nünr la dncumenüaciiiu perthente y estando a h Ley II" 2755f
Ley que Cren el Registro de Oryarúracionee Sindicales de Sewidores
Públicos y a hs Arts, 2G dd D"S. Nu 0CI$-200{-TR; ¡e procede al registro e
inscripción dd SINDICATO UNITARIO DE TRABA.IADORES DE I,A
MUFIICIPALIDAD PROV:TNCIAL DE IyIARANON _ SUTRAMUNM-
IVIARAIVON. con d Nro, 0I?-2005-SDNCRGP-DPSCLDRTPF/IICO.-
Fdo Abog. José Villaordtda Salaru.- SubDirects de lrlegociaciones
Colectivas Registroe f¡encrales y Pericias.- Irt que notifico a Ud., conforme a
Lev,-----
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PADRóN DE AFITIADOS DE IA FEDERACIóN DE TRABAJADADORES

MUNICIPALES DEL PERÚ.REGIÓN HUANUCO
HUANUCO"

"FETRAMUNP-REGIÓN
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¡, {iu;.r.ir\,o RocA ROJAS
FEDATARIO

1
i. FAVIO €,SPINOZA AVENDAÑO 23080170 éffi

z JOSE LUtS PRINCIPE BRIGIDO 23080251 s r t

ltt,l-B-

3
\RruRO GUSTAVO ROCA ROJAS 2308s01s Y-

4
:ER|\.|AOO C'AMY DOMINGUEZ 23094Á77 4 n

5
IERNANDO A. FLORES DEXTRE 23084622 /-rük/

6
\YDEE DOMINGUEZ ESPINOZA 23084454

7
I'AXIMO PINEDO MORALES 23082499 I ruJ

I
/ERONICA CAMPOS HUAYAMY 23085489 m-

9
{ECTOR RAUL REYES BENAVIDES 23094380 4d*,&,

10
MANUEL AMNDA REYES 23083388

')1,W;
11

:STEBAN MORILLO PRINCIPE 23093914 15Á s
L2

TOURDES E. REYES BENAVIOES 23093663

13
{ELICIAS SALAZAR CAMPOS 23080562

Á/*-

14
'. FABIAN VIVANCO MATOS 23093864

'Qz'Zb;ffi

15
'EVERO SALAZAR CAMPOS 23085037 ffi

15
-UCIO MART]N RICSE MEDRANO 23085742

-K"-s*

TOSENDO MAMANI CONDORI
L7

23081657 ( WM
18

III. DAVID AGUIRRE CALDAS 08¡t46175 W
ROMAN CERVANTES AGUIRRE

19
23085260 ffi

20
\RSENIO DOMINGUEZ CAÍUIPOS 23094590

ZL
iERGIO VALVERDE RODRIGUEZ 2309s080 7t(*fj"\¿s

22
ttCHAR MOSOUERA FLORES 4n,O57227 W

23
JULIO CARLOS PEOROSO CALDERON 23oa24l;6 ¿ 7ufr[,tu-

24
MANUEL TEODOSIO JARA ATERO 225t5222 /49ft.

25
\¡ICOLAS PEDRO DOMINGUEZ OBREGON 23093620

26
'REDDY ROEERT ALVAREZ MIRAVAL

42912574 .*w
2l

TOMER OBLITAS ESPINOZA CRUZ
23094253
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